RES. 170/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009232, Ent. N° 5583/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 37/2016 para la explotación comercial de Parador desmontable  en Playa Bikini, por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08723 de fecha  5/12/16, el Intendente adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia al Sr. CARLOS RUIZ, por un canon de $ 2:855.000 por la primer temporada, desde el 1º de diciembre hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, y la realización de obras, por un monto de $5:071.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de enero de 2017,  observó el procedimiento de referencia en virtud de que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, y de que en el Pliego que rigiera el no se fijan  criterios objetivos para determinar los puntajes que les corresponde a cada oferente,  dentro de cada factor de evaluación  (Artículo 48 Lliteral C) del TOCAF);
3) que por Resolución Nº 07684/2017 de fecha 20/10/17, el Intendente dispuso prorrogar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública N° 37/16 desde el 1 de diciembre de 2017 hasta la finalización de Semana de Turismo  del año siguiente;
4) que este  Tribunal, en Sesión de fecha  13/12/17  acordó observar la prórroga dispuesta considerando que la misma derivaba de una contratación, oportunamente observada, por razones de procedimiento;
5) que en la oportunidad, por Resolución N°09734/18 de fecha  21/11/18 el Intendente dispuso prorrogar, ad referendum de la Intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública N° 37/16 desde el 1 de diciembre de 2018 hasta la finalización de Semana de Turismo  del año siguiente;
6) que el adjudicatario fue notificado, con fecha 26/11/18;

CONSIDERANDO: 1) que la presente prorroga queda comprendida en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones (objeto) que establece que el período de la presente concesión, será desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que no obstante lo expuesto precedentemente, la presente prórroga queda afectada por la observación que recayó en la contratación original que refiere al incumplimiento de la Resolución de este Tribunal de 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “La prórroga tiene origen contractual. Mal puede quedar observada por un error formal anterior. La prórroga es prórroga y no otra cosa.

¿Cuál es la solución entonces?.¿Qué el contrato no se puede prorrogar nunca más aún cuando, como en este caso, se hagan las cosas de acuerdo a derecho?

Por cierto que la respuesta es no y por ende, no corresponde la observación.”
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